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  Señor: 

Super Intendente de Compañías 
Presente : 

Ústo 
Por medio de la presente como representante de la compañía Geodésico [Transtur , pongo en vuestro conocimiento que el señor Segundo Carlos Pilatuña Tuñiza con número de cédula 170678420-2 , es miembro activo en reemplazo del señor 
Robert Quiroz Ayala . 

  

Particular que se pone en su conocimiento para los fines pertinentes . 

Por la atención que se digne dar a la presente , de usted atentamente . 
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! DR, JAIME AILLON ALBAN     
NOTARIA 

    
CUARTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA co 

Dr. Jaime Aillón Albán 

TRANSPORTE Y TURISMO GEODESITRANSTUR CIA. LTDA. Quita heuador 

OTORGADA POR: 

WILSON ROBERT QUIROZ AYALA 

A FAVOR DE: 

SEGUNDO CARLOS PILATUÑA TUPIZA 

CUANTÍA: USD.50,00 

DI: <Ñ COPIAS 
a, 

i AR-MLF 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy martes siete de noviembre del año dos mil seis, 

ante mí doctor JAIME AILLÓN ALBÁN, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL 

CANTÓN QUITO; comparecen por una parte, elk-señor WILSON ROBERT 

QUIROZ AYALA, de estado civil casado, por sus propios 

* derechos, en calidad de CEDENTE; y, por otra parte, el señor 

SEGUNDO CARLOS PILATUÑA TUPIZA, de estado civil casado, por 

sus propios derechos, en Calidad de CESIONARIO. También 

e comparece la señora NORA EUNISE AGREDA VISCARRA, por sus 

propios derechos, autorizando la cesión que va a efectuar su 

cónyuge señor Wilson Robert Quiroz Ayala. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; y me presentan para 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor 

literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar 

una en la que conste la Cesión de Participaciones de GEODESICO 

TRANSPORTE Y TURISMO  GEODESITRANSTUR CIA LTDA., contenida en 

Y



las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura, por una parte, el 

señor Wilson Robert Quiroz Ayala, de estado civil casado, en 

calidad de cedente; y, por otra parte, el señor Segundo Carlos 

Pilatuña Tupiza, de estado civil casado, en calidad de 

cesionario. También comparece la señora Nora Eunise Agreda 

Viscarra, por sus propios derechos, autorizando la cesión que 

va a efectuar su cónyuge señor Wilson Robert Quiroz Ayala. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados y residentes en 

esta Ciudad de Quito, mayores de edad y hábiles en derecho 

para contratar. Cada uno de los comparecientes lo hace por sus 

propios derechos y además autorizados por la Junta General 

Universal de socios de  GEODESICO TRANSPORTE Y TURISMO 

GEODESITRANSTUR CIA. LTIDA., celebrada el veintitrés de 

septiembre del dos mil cinco. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO.- La 

compañía de Responsabilidad Limitada denominada  GEODESICO 

TRANSPORTE Y TURISMO “GEODESITRANSTUR COMPAÑÍA LIMITADA” Se 

constituyó mediante escritura celebrada el tres de diciembre 

del dos mil uno ante el Doctor Remigio Aguilar Aguilar, 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Quito, con un capital 

social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, con fecha veintidós de febrero de dos mil dos, de las 

cuales el señor Wilson Robert Quiroz Ayala es dueño de 

cincuenta participaciones de un dólar cada uno. DOS- La Junta 

General Universal de socios de GEODESICO TRANSPORTE Y TURISMO 

GEODESITRANSTUR CIA.  LTDA., celebrada el veintitrés de 

septiembre del dos mil cinco, autorizo al socio Wilson Robert 
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. Segundo Carlos Pilatuña Tupiza. TERCERA: 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

Quiroz Ayala, para que transfiera sus cincuenta 

  

   
participaciones que posee en esta Compañía al favor del señor 

PARTICIPACIONES. -Con los antecedentes uestos el 

compareciente Wilson Robert Quiroz Ayala con autorización 

expresa de su cónyuge, ceden en venta real y efectiva, las 

cincuenta participaciones que posee en GEODESICO TRANSPORTE Y 

TURISMO  GEODESITRANSTUR CIA. LTDA. a favor del señor Segundo 

Carlos Pilatuña Tupiza, con todos los derechos inherentes a 

-las mismas. CUARTA: ACEPTACIÓN.- La señora Nora Eunise Agreda 

Viscarra, manifiesta su expreso consentimiento, para que su 

cónyuge el señor Wilson Robert Quiroz Ayala ceda en venta las 

cincuenta participaciones que posee en GEODESICO TRANSPORTE Y 

TURISMO GEODESITRANSTUR CIA. LTDA. y, así mismo las partes 

-- aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. QUINTA: PRECIO.- El precio de 

compraventa de las participaciones objeto de este contrato es 

el de cincuenta dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, suma que el cedente declara tenerla recibida de parte 

- d«lel Cesionario en moneda de curso legal y a su satisfacción. 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y  MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

. escritura de cesión se siente razón al margen de la 

_ inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución. SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña fiel copia del acta de la Junta General Universal de 

Socios de GEODESICO TRANSPORTE Y TURISMO GEODESITRANSTUR CIA. 
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LTDA., con el consentimiento unánime del capital social, 

autoriza al socio  compareciente para que transfiera sus 

cincuenta participáciones, que posee en la compañía a favor 

del cesionario en este contrato. Usted señor notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

que se eleva a escritura pública con todo su valor legal y se 

halla firmada por el señor doctor Fernando Balarezo, con 

matrícula profesional número ocho mil cuatrocientos quince del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron todos y Cada uno de los 

preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente a 

los comparecientes por mí el notario, aquellos se afirman y 

ratifican en todo su contenido y para constancia firman en 

unidad de acto conmigo el Notario. De todo lo cual doy fe.- 

me e AYALA 

VISCARRA 

Q -C- 10302555 - 3 

a ¿C. 190380128 - 45 

  

e 

SEGUNDO CARLOS PILATUÑA TUPIZA Cr joCig Y loz Q 

FIRMADO DOCTOR JAIME AILLÓN ALBÁN, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL 

CANTÓN QUITO.- SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. '. 
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¿mnito, a 27 de Febrero de 2002 
+ 

  

Señor 

Luis Gonialo Aunacaña Taco Dr. Juime Aillón Albán 
“andad wii Eonador 
Ciudad. - 

Distinguido señor: 

La Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA GEODESICO TRANSPORTE Y 
TURISMO “GEODESITRANSTUR” CIA. LTDA., reunida el día 253 de los comentes, 
ligió a usted GERENTE de la Compañía, por el período de cuatro años. con todas las 
tacultades y atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales.   
Ejercerá la Representación legal de la Compañía. Subrogará al Presidente en caso de 
ansencia temporal o definitiva de éste. hasta que la Junta designe al Presidente titular, La 
represa blación legal solo será ejercida por el Gerente. 

Paricua que es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. . 

ATEN TAME ENTE, 

  

Pr ¿sidente 

“IL 170436835-1 . > y , 
| 

AC EPTAL JON; Acepto la elección de Gerente de la Compañía  GEODESICO 
TRANSPORTE Y TURISMO “GEODESITRANSTUR” CIA. LTDA. Fecha: Quito, 27-II- 

2002. | 
J 

  

Luis Gonzalo Aimacaña Taco. 

c11 P0393197-3 

Fecha de constitución de la compañtía: 3/12/2001, Notaría 38 del Dr. REMIGIO AGUILAR 
AGUILAR. Con esta fecha queda inscrito el presen; 

Fecha de inscripción: 22/1/2002 REGISTRO MERCANTIL QUÍI)MENto bajo el NJ $ 3 9 po 
RÁ e Nombramientos Tormo 

  

   
   

dia Dn, Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto Quito,a A MABZO0 ada 

“varkón Quito, CERTIFICA y da PE, de dl *C Se AS AR MEPRERA EE 

OPIA FOTOSTATICA DEL A9EUMPNTO. k 0 ESISTIE DRENCAPIL 

Quito a, 

  Is TRADOÑ MERCAS Sr 

e CANTON QUITO 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CIA. 
GEODESICO TRANSPORTE Y TURISMO “GEODESITRANS CIA.LTDA.”     

  

En la ciudad de Quito, a los veinte y tres días del mes de Septigmbre del año 2005 
siendo las 16h00 en las oficinas de la Compañía., ubicadas en la cflle Clemente Ponce 

329 y 6 de Diciembre, Edificio Acuarius, 3er.piso, oficina 35, sk reúnen los señores 
DLUIS GONZALO AIMACAÑA TACO, propietario de 50 participkciones; 2) CESAR 

EDUARDO ESCOBAR. TUFIÑO, propietario de 50 participaciohes; 3) RAMIRO 
PATRICIO ANDRADE NARVAEZ, propietario de 50 parficipacionesi4) GONZALEZ 
SANTANDER PABLO DANIEL, propietario de 50 participaciones; 5) GALLEGOS 
NAVARRETE JORGE GEOVANY, propietario de 50 participaciones; 6) QUIROZ 
AYALA WILSON ROBERT, propietario de 50 participaciones; 7) SUAREZ VEGA 
LUIS ERNESTO propietario de 50 participaciones; 8) TUFIÑO MOSQUERA CESAR 
GERMAN, propietario de 50 participaciones. Se deja expresa constancia que la 

- Compañía. Tiene un total de 400 participaciones de un valor nominal de un dólar de las 
Estados Unidos de Norteamérica, lo que implica decir que está presente todo el capital 
social pagado. Preside la Junta El señor RAMIRO PATRICIO ANDRADE NARVAEZ, 
en su calidad de Presidente de la Compañía., actúa como secretario el señor LUIS 
GONZALO AIMACAÑA TACO, en su calidad de Gerente. 

En virtud de la expuesto los socios por si aceptan por unanimidad constituirse como en 
Junta General Universal de Socios, acorde con lo dispuesto en el Art. 238. de la Ley de 
Compañías e igualmente dichos socios acuerdan por unanimidad tratar el siguiente 
punto en esta Junta: 

- L-“Cesión de la totalidad de las participaciones sociales que en su número de cincuenta 
-stiene el Señor WILSON ROBERT QUIROZ AYALA a favor del Señor SEGUNDO 

CARLOS PILATUNA TUPIZA. 

Sin. haber otro punto de que tratar, el Presidente de la Compañía., dispone que se 
- proceda conforme a la Ley, esto es que la cesión se haga por escritura publica y que se 

incorpore esta Acta como documento habilitante e igualmente que de la Escritura de 
cesión se siente razón al margen de la inscripción referente a la Constitución de la 
Sociedad, así como al margen de la matriz de la Escritura de Constitución en el 
respectivo protocolo del Notario. Sin haber otros puntos de que tratan los socios 
"presentan todo el capital pagado, se ratifican en lo dicho y disponen que se transcriba la 
presente Acta, luego de lo cual reinstalada la sesión, y para constancia de su 

- consentimiento en la celebración de esta Junta General Extraordinaria y sus 
- — resoluciones, la suscriben en unidad de acto, con lo que se da por terminada la presente 

Junta General Universal a las 17H00. 

Concluido el orden del día, se levanta esta Acta que es sometida a consideración de los 
socios es aprobada, dando a conocer su consentimiento para la plena validez, tanto para 

- la celebración de la misma, como para las resoluciones tomadas en esta, en fe de lo cual 
la suscriben F) LUIS GONZALO AIMACAÑA TACO, (gerente) F) CESAR 

"- [EDUARDO ESCOBAR ' TUFIÑO F) RAMIRO PATRICIO ANDRADE 
NARVAEZ, (presidente) FE) GONZALEZ SANTANDER PABLO DANIEL, F) 
GALLEGOS NAVARRETE JORGE GEOVANY, F) QUIROZ AYALA WILSON 
ROBERT, F) SUAREZ VEGA LUIS ERNESTO F) TUFIÑO MOSQUERA CESAR 

GERMAN. 

 



Es fiel copia del Acta original, que fue suscrita por los socios en el lugar, hora y fecha 

que constan de la misma y que reposa en los libros y archivos de la Compañía. LO 

CERTIFICAMOS: 

  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el presente 

instrumento público y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, el 

día de hoy martes siete de noviembre-de E año dos mil seis. 

=T > 
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E RL EFSY ERA a e e 

MOTARIO CUARTO : id , 
o VIiTO Dr. Jaime Aillón Albán 

Quito Ecuador 

RAZON2 CON ESTA FICHA, AL MARGEN DE LA MATRIZ DL PROTOCOTO A MI 

CARGO, TOME NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA Cl A. GEODZ 
SICO, TRANSPORTE Y TURISMO GEODESITRANSTUR CIA. LTDA., OTORGADAS 
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CTAVO DEL CANTON QUITO 
   

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO 
RS 

  

PA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 646 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de febrero del dos mil dos, a fs. 560 vta, tomo 133 

correspondiente a la compañía “GEODESICO TRANSPORTE Y TURISMO 

GEODESITRANSTUR CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, veintinueve de marzo de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

AA 

     
REGISTRADOR 
DE CANTÓN QU] 
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